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Ambato, 25 de noviembre del 2016 

Señora 

Gloria Patricia Montatixe Palate 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que según lo establecido en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía SEYQUIIN CIA. LTDA., realizada con fecha 
veinte y cinco de noviembre del dos mil diez y seis, ha sido designada para que se desempeñe en 
cargo de PRESIDENTE de la compañía SEYQUIIN CIA. LTDA., por un periodo de TRES 4ñog de 
acuerdo al artículo dieciocho del Estatuto Social de la compañía para que ejerza las funciones 
establecidas por el estatuto. 

La compañía SEYQUEN CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública del 16 de enero del 
2012 otorgada en la Notaria Séptima del cantón Ambato y, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato el 15 de febrero de 2012 bajo el número 105 
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Ambato, a 25 de noviembre de 2016 Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
SEYQUIIN CIA. LTA. 

  

Gloria Patriciá Montatixe Palate 

C.C: 180310245-6 

Nombre: Gloria Patricia Montatixe Palate 
Cedula No. 180310245-6 
Direccion: Parque Industrial Ambato Calle 4to Lote 59-A 
Telefono: 2434218 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8549 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 846 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEYQUIIN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONTATIXE PALATE GLORIA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN: 1803102456 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE MIA A 29yOTA(5) DEDMES DE NOVIEMBRE DE 2016 

DR. FAUSTO-MERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

      

     
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C,C, CARACOL LO 
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